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RESoLUcTóN aou¡ t¡rsrRATrvA

Ciudad de México, a 2I NCV_.u13

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terrítorial de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,51 y 96 primer
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-2242-30T-966, relacionado con la denuncia presentada ante este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 5 de junio de 2019, una persona que en apego a lo dispuesto por el artículo 186 de la
Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como
información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de
desarrollo urbano (uso de suelo), ambiental (derribo de árboles) y construcción (obra nueva) en
el Cerro Tzompolle ubicado entre San Mateo Jalpa y San Francisco Tlalnepantla, Colonia Barrio
de San Lucas, Alcaldía Xochimilco, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 17 de junio
de 2019

Parala atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes
de información y visitas de verificación e inspección a las autoridades competentes y se informó
a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15
BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su
Reglamento.

ANÁLtsts Y vALoRActóN DE LAS pRUEBAs y DtspostctoNEs JURíDrcAS ApLtcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desanollo urbano
(uso de suelo), ambiental (derribo de árboles) y construcción (obra nueva) como son Ley de
Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra, el Programa General de Ordenamiento Ecológico, todos para la Ciudad de
México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Xochimilco

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable,
se tiene lo siguiente

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), ambiental (derribo de árboles) y
construcción (obra obra)

Sobre el particular, personal de esta subprocuraduría se constituyó en las inmediaciones del
predio ubicado en el Cerro Tzompolle ubicado entre San Mateo Jalpa y San Francisco
Tlalnepantla, Colonia Barrio de San Lucas, Alcaldía Xochimilco, con Ia finalidad de realizar el
reconocimiento de los hechos denunciados desde la vía pública, diligencia de la cual se levantó
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el acta circunstanciada correspondiente en la que se hizo constar que se observÓ que sobre el

costado oriente de la carretera san Francisco, entre las coordenadas E: 487500'95,

N..2124643.70 y E. 4g7476.44, N',. 2124657.48, diversas construcciones de tipo semipermanente

y permanente, Ia mayoría de ellas de uso habitacional, incrementándose el nÚmero de

construcciones hacia eiinterior del Cerro Tzompolle; asimismo, hacia el norte, por Carretera San

Francisco, se localiza un segundo asentamiento, ubicado entre las coordenadas E:487300'6'

N:212439S.SG y E:487399.94;N: 2124358.54, que se desplanta en ambos lados de la Carretera

a San Andrés Ahuayucan, no Se observaron irabajos de construcción en proceso, ni árboles

derribados, tocones o esquilmos

Al respecto esta Subprocuraduría realizb dictamen técnico PAOT-2019-7

fecha ig Oe agosto de 2019 en el que se concluyó entre otros aspectos' que
34-DEDPOT-471 de

I

2. De conformidad con el Prog rama Delegacional de Desarrollo Urbano vigente Para

Xochimilco, Publicado en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal el 06 de maYo

de 2005, Parte del asentam iento ubicado entre las coordenadas E:487500.95,

N'.2124il3.70 Y E:487476.44, N 2124657.48, se localiza dentro de la zonificación PRA

Producción Rural Agroind ustrial) y otra Parte se localiza dentro de la zonificaciÓn PE

(Preservación Ecológica) Y el asentamiento ubicado entre las coordenadas E:487300.6

v E:487399.94, N:21 2358.54, se localiza dentro de la zonificación PRA (Producción

Ru ral Agroindustrial), zonificaciones en las que el uso de suelo para vivienda se

encuentra Prohibido

En el área se localizan 2 (dos) asentamientos en los que se desplantan los

Asentamientos Humanos lrregulares denominados "El cedral Tlaquiauhac", ubicado

entre las coordenadas E:4875ó0 .95, N:212464970 y E'487476.44, N"21246578'aB y "El

Conejo', ubicado entre las coordenadas E:48730b.6, N.2124395 56 y E:487399'94'

N:2124358.54;enloscualessedesplantanconstruccionesdeusohabitacional,enla
mayoría de los casos de tipo permanente

Los asentamientos se localizan dentro de los poligonos del Programa General de

Ordenamiento ecoú!¡co Oe la Ciudad de Méxicolel primero de ellos' ubicado entre

ras coordenadas e:iazsoo.gs, N:zri+e¿g.lo y 8.48r478.44, N:2124657.48' se

encuentra dentro d; tas zonificacioner- Áe (Airoecológico) y- -ll lfgfstal de

protección) y et asentamiento ubicado entre tas ioórOenaOal e'¿AZ3OO^6, N:2124395'56

y E: 4873gg.g4, i: 212a359.54, se localiza en su totalidad en la zoniflcación AE

i¡lro.áoúgicoi.donde el uso de suelo para vivienda se encuentra prohibido' -----------

El área no se encuentra dentro de los polígonos de las Áreas de Valor Ambiental ni de las

3

4

5

Areas Naturales Protegidas de la Ciudad de México

Durante el reconocimiento de hechos de fecha 13 de agosto de 2019, no se constataron

áOrrt de construcción en proceso, ni derribo de arbolado
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Por Io anterior, med¡ante el oficio PAoT-05-3OO/3OO-8281-2019 emit¡do por esta Ent¡dad, se

solicitó a la Direcc¡ón General de lnspecc¡Ón y vig¡lanc¡a Amb¡ental de la secretaria del f\,ed¡o

Amb¡ente de la Ciudad de México realizar las acciones de inspección en materia ambiental por

las construcc¡ones ex¡stentes en el área investigada, ¡mpon¡endo las medidas de Seguridad y

sanciones procedentes.

por otro lado, mediante el of¡c¡o PAOT-05-3OO/30 0-8279-2019 emitido por esta Entidad se

solic¡tó a la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco

realizar las acciones de ver¡ficac¡ón en materia de construcciÓn (obra nueva) en el sitio de

referencia, específicamente por cuanto hace contar con L¡cencia de Construcción Especial,

imponiendo en su caso las medidas precautorias y sanciones procedentes'

por otro lado, mediante el of¡c¡o PAOT-05-3OO/3OO-8280-2019 emitido por esta SubprocuradurÍa

se solic¡tó a la D¡recciÓn General del lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la ciudad de

Méx¡co realizar las acciones de ver¡f¡cación en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) en el

sitio de referencia, imponiendo las med¡das y sanciones procedentes'

En conclus¡ón, las construcciones ubicadas en el cerro Tzompolle ub¡cado entre san. Mateo

Jaipá y srn Éranc¡sco Tlalnepantta, Colonia Barrio de San Lucas, Alcaldia Xoch¡m¡lco; no

cuéntan con L¡cencia de construcción Especial, por lo que incumplen el Reglamento de

construcciones para la c¡udad de México; por lo que corresponde a la Dirección Gen-eral de

Asuntos Juríd¡cos y de Gobierno de la Alcaldía xochim¡lco realizar las acciones de verificación

en mat"r¡a de construcción (obra nueva) en el sitio de referencia, específicamente por cuanto

Áace contar con Licenc¡a de consfuición Especial, ¡mponiendo en su caso las medidas

precautorias y sanciones procedentes.

Toda vez que las construcc¡ones investigadas se encuentran en suelo de conservación y les

"pf 
,", i"io'n¡t¡."ción PRA (Producc¡ón ñural Agroindustrial) y otra parte se local¡za. dentro de

la zonificación PE (Preservación Ecológicá), corresponde al lnstituto de VerificaciÓn

Administrativa de la Ciudad de México, ,"ál¡z"i las acc¡ones de verificación en materia de

dásarrollo urbano (uso de suelo) en el s¡tio de referencia, imponiendo las medidas y sanc¡ones

procedentes

Asim¡smo, las construcc¡ones ex¡stentes en el pred¡o de ¡nterés se encuentra en suelo de

conservac¡ón y les aplica Ia zonificación AE (Agroecológico) y FP (Fofestal de Protecc¡ón) por

lo qr".orr"rjonde á la D¡recc¡ón General dL lnspecclóñ y Vigilancia Amb¡ental de la Secretaría

ali'rr¡eo¡o Rmbiente de la Ciuoad de México real¡zar las aóciones de inspección en materia

ámUientat por las construcc¡ones ex¡stentes en el área invest¡gada, imponiendo las medidas de

seguridad y sanciones procedentes.

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que

existen en el expediente en el que Se actúa, Se realiza de conformidad con los artículos 21

,ug;nooparr"ro y 30 Bls de la L'ey Orgánica de la pfocuraduría Ambiental y del ordenamiento
-|áir¡tor¡at'de la iiuOad de Mexico,'85 f'racc¡ón X y 89 primer párrafo del Reglamento¡e la Ley

Oigar¡"" c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del Cód¡gó de Procedimientos Civiles para la Ciudad de

México, de aplicación suPletoria
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RESULTADo oe u lHvesrtclclÓt¡

1. Al poligono de los asentam¡entos ubicados en el Cerro Tzompolle ubicado entre San Mateo

Jalpa y San Francasco Tlalnepantla, Colonia Barrio de San Lucas, Alcaldía Xoch¡milco de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Xochimilco le

corresponde la zonificación PRA (Producción Rural Agroindustrial) y PE (Preservac¡ón
Ecológ¡ca); y de conformidad con el Programa General de Ordenamiento Ecológico para

la Ciudad de México, al predio de mérito, le corresponde la zonificación AE
(Agroecológico) y FP (Forestal de Protección) donde el uso de suelo para vivienda no se

encuentra permitida, en ninguno de los casos.----

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad en el

predio ubicado en el cerro Tzompolle ubicado entre san Mateo Jalpa y san Francisco
Tlalnepanfla, colonia Barrio de San Lucas, Alcaldía xochimilco, se observaron que sobre el

costado oriente de la carretera San Francisco, entre las coordenadas E: 487500.95,
N:2124643.70 y E. 487476.44, N: 2124657.48, diversas construcc¡ones de tipo

semipermanente y permanente, la mayoría de ellas de uso habitacional, incrementándose el

número de construcc¡ones hac¡a el interior del Cerro Tzompolle. As¡mismo, hacia el norte,
por Carretera San Francisco, se localiza un segundo asentam¡ento, ubicado entre las

coordenadas E.487300.6, N:2124395.56 y E:487399.94, N: 2124358.54, que se desplanta
en ambos lados de la Carretera a San Andrés Ahuayucan, no se observaron trabajos de
construcción en proceso, ni árboles derribados, tocones o esquilmos.

3. Esta subprocuraduría emitió d¡ctamen técnico PAOT-2O'19-734-DEDPOT-471 eñ el que se

concluyó entre otros aspectos que en la zona ub¡cada en el Cerro Tzompolle entre San
Mateo Jalpa y San Francisco Tlalnepantla, Colonia Barno de San Lucas, Alcaldía
Xochimilco; se localizan 2 (dos) Asentam¡entos Humanos lrregulares denom¡nados "El
Cedral Tlaquiauhac", ubicado entre las coordenadas E:487500.95, N:2124643.70 y
E:487476.44, N:21246578.48 y "El Conejo", ubicado entre las coordenadas E:487300.6,
N:2124395.56 y E:487399.94, N:2124358.54 en los cuales se desplantan construcc¡ones de
uso habitacional, en la mayoría de los casos de tipo permanente. El área no se encuentra
dentro de los polígonos de las Áreas de Valor Ambiental ni de las Áreas Naturales
Protegidas de la Ciudad de México. Durante el reconoc¡miento de hechos no se constataron
obras de construcción en proceso, ni derribo de arbolado.

4. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gob¡erno de la Alcaldía
Xochtm¡lco realizar las acciones de verif¡cac¡ón en mater¡a de construcc¡ón (obra nueva) en
el sitio de referencia, específicamente por cuanto hace a contar con L¡cenc¡a de
Construcc¡ón Especial, imponiendo en su caso las medidas precautorias y sanciones
procedentes, sol¡c¡tadas por esta Subprocuraduría mediante el ofic¡o PAOT-05-300/300-
8279-2019.

5. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaria,
del Medio Ambiente de la Ciudad de México realizar las acc¡ones de inspección en materia 

1

ambiental por las construcciones ex¡stentes en el área invest¡gada, impon¡endo las medidas.)-1
de seguridad y sanciones procedentes, solicitadas por esta Subprocuraduría mediante el r\ \

oficio PAOT-05-300/300-8281-2019. ------------------- \
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6. Corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad

de México realizar las acciones de verificación en materia de desanollo urbano (uso de

suelo) en el sitio de referencia, imponiendo las medidas y sanciones procedentes,

solicitadas por esta Subprocuraduría mediante el oficio PAOT-05-300/300-828G'2019.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección
General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco, a la Dirección General del
lnstituto de Verificación Administrativa y a la Dirección General de lnspección y Vigilancia
Ambiental, ambas de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que
antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----
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